RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003109 , E. 2757/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relativas a la Licitación Pública Nº 18/2012 cuyo objeto adquisición de un bien inmueble en el Departamento de Colonia; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4.10.2012 se presentó como único oferente la firma Buscio Mary;
2) que previa tasación de la Dirección Nacional de Catastro e informe Técnico Arquitectónico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó convocar a una mejora de ofertas dado que existía una diferencia de $ 1:269.526 por encima del valor de la tasación de Catastro;                           
3) que se presentó la oferente mejorando su oferta a     $ 9:550.000;

4) que la Administración por Resolución de fecha 15.5.2013, el Directorio aceptó la propuesta y dispuso suscribir un contrato de compraventa con las propietarias del inmueble, estableciendo que hará efectivo el pago contado al momento de firmar la escritura de compraventa;

CONSIDERANDO: 1) que habiendo la Administración recurrido al procedimiento de la licitación pública, debió ajustarse necesariamente a las disposiciones vigentes para dicha modalidad de contratación; 
 2) que no consta en la especie la publicidad del llamado en el Diario Oficial, tal como requiere el Artículo 51 del TOCAF;

3) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que el pliego deberá contener como mínimo el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de seleccionar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración;

4) que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado establece las comodidades requeridas para el inmueble y descripciones generales para la evaluación de las ofertas (cláusula 15 del Pliego) omitiendo establecer mecanismos de ponderación de los factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada en el numeral anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y.

2) Devolver las actuaciones.  
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